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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 565.2O23.G1iI.MDCC

Cerro Colorado, 04 de octubre de 2023

vtsT0s:

El lnforme N' 037-2023-0llPP-G|\¡-[/DCC, el Plan de Trabaio N' 21-2023-0llPP-GlV-MDCC, denominado:

'Campeonato relánpago por etDfa delPet¡od¡sla', el Informe N'812-2023-IVDCC/GPPR, el Informe Legal N'348-2023-GAJ-

t\,tDcc, yi

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Polftica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son

los órganos de gobiemo Iocal que gozan de autonomia política, económica y administral¡va en los asuntos de su compelencia,

aulonómÍa que, aegún el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley orgánica de lilunicipalidades, Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad

de eiercer actos de gobieno, administrativos y de adminislración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numerat 1,1 del numeral 1 del artículo lV del Tílulo Preliminar de la tey 27444, Ley de! Plocedimienlo

Admin¡strativo General, precisa que el procedimiento administrativo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por

el cual las autoridades administrativas deben actuar mn respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que

--./ le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidosj

Que, el artÍculo lV del Título Preliminar de Ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalidades, dispone que los gobiernos

locales representan al vecindario y, como tal, promueven a adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarrollo

integral, sostenible y amónico de su lurisdiccióni

Que, el artlculo 74 de a Ley Orgánica de l\4unicipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva

o compartida, una función promolora, normaliva y reguladora, asícomo las de ejecuc¡ón y defiscalizaciÓn y mntrol, en las malerias

de su competencia, conforme a la presenle ley y la Ley de Eases de la Descentralización;

Que, el numeral 18 del artículo 82 de la [ey 27972, Ley orgánica de l.,tunicipalidades, dispone que las munic¡palidades,

en materia de educación, cullura, deportes y recreación, tienen como competencias y funciones específlcas compartidas con el

gobiemo nacional y el reg¡onal normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la n¡ñez y del vecindario en gen-eral,

medianle la mnstrucción ¡e campos deportivos y recreacionales o el empleo lemporal de zonas uóanas apropiadas, para los lines

antes indicados;

Que, el sub numeral 3 del nume¡al 2.'1 del artículo 2 del Dscreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo Público

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantificarsu efecto sobre elPresupuesto, de modo

que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autodzado a la Entidad Públ¡ca;

Que, en elcaso materia de análisis, con Informe N' 037-2023-0llPP-G[/t-lvlDCC, la Oficina de lmagen Institucional, Prensa

y protocolo, presenta el Plan de frabajo N' 21-2023O||PP-GM-MDCC ,'Campeonato relánpago por el Día del Peiod¡sta' , cott el

áb;uto de pro.ouer. ta par¡dpación activa de los medios de comunicación en la jurisdicción del distrito de Cerro Colorado, en el dia

de1 periodista con el frn de iortalecer la ¡magen de la entidad y pfomover una cuttura deportiva para una Óplima salud entre las

diferentes oroanizaciones además de estrechar vínculos de amistad;

eue, mediante del Infonne N' 812-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación,

lo oeterminado en el cilado plan de fabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de s/ 6,649,89 (seis mil

cuarenta y nueve con 8g/10Ó soles), gasto que sirá financiado con fondos provenientes del rubro 07 y 08i

,,' er.,.on Informe Legal N' 348-2023-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub

exámine, contiene la informacién y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el serYidor públ¡co encargado de su

elaboración y el otorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulla' desde el punto de v¡sla lega"

lactible su aprobacióñ, máxime si los logros obten¡dos son en bene14o de la población del distrito;

eue, con Decreto de Alcatdía No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de

desconcentrar ia administración y delegar funciones administrativas en el Gerente l\4unicipal y otros funcionarios; determ¡nando en
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su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución det "aprcbat planes de tnbah confome a la nomat¡va

compelento'; por lo tanto, este despacho se encu€ntra facultado de emitir pronunciamiento respecto al exp€d¡ente de vislos, en ese

sentido;

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRllrERo, - APRoBAR el Plan de Trabajo N' 21-2023-0llPP-GlV-lVlDCC, d€nominadot "Campeonato rclámpago por el

Dla delPü¡od¡sta', c.onsiderando las acciones adm¡nistrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el m0nt0

de S/ 6,649.89 (seis mil seiscientos cuarenta y nueve con 89/100 soles), debiendo eiecutarse cumpliendo los parámetros y

procedimientos legalss respectivos.

ARTICUL0 SEGUl{00.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la supervisión y mntrolde la ejecuc¡ón

del Plan de Trabaio, debiendo v¡gilar y fisca¡izar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los coslos y

ejecución, debiendo presenlar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asicomo un infome f¡nal con los

resultados obtenidos,

ARTICULo CUARÍo. - ENCARGAR, a la oficjna de Tecnologfas de la Información la publicación de la presenle Resolución en el

Portal Web Inst¡tucional de la Municipal¡dad Distrjtalde Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COII'U'"IQ UESE, CÚMP¿/.SE Y ARCHNESE,
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